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GO O, UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
Creada por Ley N° 29304
COMISION ORQANIZADORA
CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA o il
“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” NACIONAL DE JAEN

RESOLUCION DE CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA
N° 445-2025-CCO-UN]J

Jaén, 04 de julio de 2025.
VISTOS:
~_ La Resolucion Presidencial N° 138-2025-P-CO-UN]J, de fecha 01 de julio de 2025, Acuerdo N° 569-
7\ 2025-SO-CCO-UNJ, de Sesiéon Ordinaria de Consejo de Comision Organizadora N° 026-2025-SO-
_ % CCO-UNY, de fecha 03 de julio de 2025, y;
oEnbin /75
-~ CONSIDERANDO:
Que, conforme al 4to pérrafo del Articulo 18°, de la Constitucion Politica del Estado, concordante con
el Articulo 8°, de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, asi como con el Articulo 6° del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo,
de gobierno, académico, investigacion administrativo y econémico;

7/ Que, el Sr. Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el personero
4 y representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria N° 30220, tiene
a su cargo y Dedicacién Exclusiva la Direccién, Conduccion y Gestién del Gobierno Universitario en
todos sus 4mbitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica “Disposiciones para la
constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en
proceso de Constituciéon”, aprobado mediante Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU,
modificado por Resolucién Viceministerial N® 055-2022-MINEDU, son funciones del Presidente de la
Comisién Organizadora, Emitir resoluciones en los ambitos de su competencia;

Que, mediante Ley 27658-Ley Marco de la Modernizacion de la Gestién del Estado, se faculta a las entidades,
regular sus procesos para la obtencién de mayores niveles de eficiencia a fin de brindar una mejor atencién a la
ciudadania, priorizando y optimizando el uso de recursos publicos;

Que, mediante Articulo 1° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444-Ley de Procedimiento
Administrativo General establece que los actos de administracién interna de las entidades estin destinadas a
organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios; los mismos que son regulados por cada entidad
con sujecion a las disposiciones del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444 y aquellas normas que lo establezcan;

Que, mediante numeral 73.3 del articulo 73° del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sefiala que:
“Cada Entidad es competente para realizar tareas materiales necesarias para el eficiente cumplimiento
de su misién y objetivos”;

Que, mediante Articulo 29° de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, establece que: “La Comisién
Organizadora tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestion
académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como
su conduccién y direccion hasta que se constituyan los 6rganos de gobierno que, de acuerdo a la Ley
citada’;

Que, mediante Resolucién Presidencial N° 138-2025-P-CO-UN], de fecha 01 de julio de 2025, el
Presidente de la Comisién Organizadora, se resuelve, AUTORIZAR el Viaje de Comisién de Servicios
al Exterior de los Docentes de la Universidad Nacional de Jaén, a la ciudad de Loja - Ecuador, durante
los dias 02 al 06 de julio de 2025, para participar en calidad de Ponentes del “Curso Binacional
Multisectorial de Manejo de Desechos Sélidos, Gestién del Agua e Impacto en la Prevencién de
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- Enfermedades” en la Universidad Nacional de Loja y en la visita técnica a las instalaciones del Relleno
Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de ILoja, conforme a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolucién, con cargo a dar cuenta en
la préxima Sesién de Comisién Organizadora, de acuerdo al siguiente detalle:

- Dr. Juan Enrique Arellano Ubillus

- Dra. Yudelly Torrejon Rodriguez

- Mg. Dwaygh Manuel Leén Sinchez

- Mg. Alex Vilder Guerrero Becerra

- Dr. José Guillermo Samamé Céspedes

- Dra. Maria Alina Cueva Rios

- Mg. Norma Heredia Aponte

- Mg. Robert Manuel Fernandez Guerrero
- Dra. Angélica Maria Ché Ugaz

Que, el pleno del Consejo de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesion
Ordinaria N° 026-2025-SO-CCO-UN]J, de fecha 03 de julio de 2025, emite el siguiente: Acuerdo
N? 569-2025-SO-CCO-UN]J, APROBAR por UNANIMIDAD, RATIFICAR en todos sus extremos
la Resolucion Presidencial N° 138-2025-P-CO-UN], de fecha 01 de julio de 2025, que autoriza el Viaje
de Comision de Servicios al Exterior de los Docentes de la Universidad Nacional de Jaén, a la ciudad
de Loja - Ecuador, durante los dias 02 al 06 de julio de 2025, para participar en calidad de Ponentes del
“Curso Binacional Multisectorial de Manejo de Desechos Sélidos, Gestion del Agua e Impacto en la
Prevencién de Enfermedades” en la Universidad Nacional de Loja y en la visita técnica a las
instalaciones del Relleno Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Loja,
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolucién, con cargo a
dar cuenta en la proxima Sesién de Comisidén Organizadora, de acuerdo al siguiente detalle: Dr. Juan
Enrique Arellano Ubillus, Dra. Yudelly Torrején Rodriguez, Mg. Dwaygh Manuel Le6n Sinchez, Mg.
Alex Vilder Guerrero Becerra, Dr. José Guillermo Samamé Céspedes, Dra. Maria Alina Cueva Rios,
Mg. Norma Heredia Aponte, Mg. Robert Manuel Fernindez Guerrero y Dra. Angélica Maria Ché
Ugaz;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Articulo 18°, de la Constitucién Politica del
Peru, la Ley N° 30220-Ley Universitaria, a las “Disposiciones para la Constitucion y funcionamiento de
las Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobada
mediante  Resoluciéon  Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada con Resolucién
Viceministerial N® 055-2022-MINEDU y Resolucién Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, el
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resoluciéon N° 304-2020-CO-UN], de
fecha 29 de setiembre de 2020, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR en todos sus extremos la Resolucién Presidencial N° 138-
2025-P-CO-UNJ, de fecha 01 de julio de 2025, que autoriza el Viaje de Comisién de Servicios al
Exterior de los Docentes de la Universidad Nacional de Jaén, a la ciudad de Loja - Ecuador, durante
los dias 02 al 06 de julio de 2025, para participar en calidad de Ponentes del “Curso Binacional
Multisectorial de Manejo de Desechos Sélidos, Gestion del Agua e Impacto en la Prevencién de
Enfermedades” en la Universidad Nacional de Loja y en la visita técnica a las instalaciones del Relleno
Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Loja, de acuerdo al siguiente
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detalle: Dr. Juan Enrique Arellano Ubillus, Dra. Yudelly Torrején Rodriguez, Mg. Dwaygh Manuel
Le6n Sanchez, Mg. Alex Vilder Guerrero Becerra, Dr. José Guillermo Samamé Céspedes, Dra. Matria
Alina Cueva Rios, Mg. Norma Heredia Aponte, Mg. Robert Manuel Fernindez Guerrero y Dra.
Anggélica Maria Ché Ugaz.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias correspondientes
para su conocimiento y fines.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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